Resumen de José Carles Genovés.

El texto articulado del anteproyecto del PHN, que es realmente la parte dispositiva del mismo con independencia de los informes técnicos anejos, no responde a las expectativas generadas en la sociedad española tras el intenso debate social que se produjo como consecuencia de la aparición de la anterior versión y en el que se puso de manifiesto la quiebra del modelo tradicional de política hidráulica española y la necesidad de un cambio en la cultura y comportamientos hacia un mayor respeto a los importantes problemas relacionados con el medio ambiente hídrico. 

Desatiende absolutamente la normativa europea derivada de la Directiva 2000, e incluso en algunos aspectos la contradice y lo que es peor prevé acciones que pondrán en compromiso su cumplimiento futuro. El plan prácticamente se limita a autorizar el trasvase del Ebro a otras cuencas y a declarar de interés general del Estado todo un conjunto muy amplio de grandes obras hidráulicas, muchas de ellas ligadas a posibles expansiones de regadíos, sin justificación alguna, dejando la puerta abierta a la continuación de la promoción y financiación pública de esta expansión. Ninguna referencia a la limitación de la expansión de los regadíos ( los PP HH CC prevén más de 1,1 millones de nuevas hectáreas), o de otras actividades; a la coordinación de los planes hidrológicos de las cuencas, a los necesarios programas de calidad de las aguas; a la utilización de instrumentos de control o económicos para limitar la actividad e impedir el deterioro del medio hídrico, etc. En definitiva un plan que nace obsoleto, persiste en los conceptos, modos y políticas tradicionales, y en consecuencia impropio de una sociedad desarrollada con fuertes problemas de agresión al medio ambiente hídrico.

